
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 17/2008, de 28 de febrero, por el que se crea la
Comisión Mixta entre el Gobierno de Cantabria y el
Secretariado Judicial destinado en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

A partir del 1 enero de 2008, según fija el Real Decreto
817/2007, de 22 de junio, por el que se traspasan las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de provisión
de medios personales, materiales y económicos para el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, corresponderá
a esta Comunidad Autónoma el ejercicio de las funciones en
dicha materia en los términos establecidos en los Reales
Decretos 249/1996, de 16 de Febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de
Justicia y el Real Decreto 296/1996 de 23 de Febrero por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Médicos Forenses. Ha de tenerse en cuenta que este último
Reglamento se ha visto recientemente afectado por la apro-
bación del R.D. 1451/05, de 7 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional del personal funcionario al
servicio de la Administración de Justicia.

Por su parte, la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en su libro V, en su título I, capí-
tulo I, artículo 435.3, establece la competencia del
Gobierno de Cantabria para determinar el diseño, la
dimensión y organización de la oficina judicial. A su vez en
el artículo 438.3 le atribuye la competencia para el diseño,
creación y organizar los servicios comunes procesales.

A su vez, en el título II, capítulo II a propósito de las fun-
ciones de los secretarios judiciales dispone en el artículo
452.3 que “los secretarios judiciales colaborarán con las
comunidades autónomas con competencias asumidas
para la efectividad de las funciones que éstas ostentan en
materia de medios personales y materiales, dando cum-
plimiento a las instrucciones que a tal efecto reciban de
sus superiores jerárquicos. Para una mejor coordinación
podrán constituirse Comisiones Mixtas de Secretarios
Judiciales y representantes de las comunidades autóno-
mas con competencias asumidas, en sus respectivos
ámbitos territoriales”.

Asimismo el artículo 457 establece que “los secretarios
judiciales dirigirán en el aspecto técnico-procesal al per-
sonal integrante de la Oficina judicial, ordenando su acti-
vidad e impartiendo las órdenes e instrucciones que
estime pertinentes en el ejercicio de esta función”.

En su virtud, a propuesta del consejero de Presidencia
y Justicia, previa deliberación y aprobación del Consejo de
Gobierno en su sesión celebrada el día 28 de febrero de
2008:

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.
Se crea, adscrito a la Consejería de Presidencia y

Justicia del Gobierno de Cantabria la Comisión Mixta
Gobierno de Cantabria-Secretarios Judiciales de Cantabria,
con carácter consultivo.

Artículo 2.- Funciones.
Este órgano de Colaboración entre el Gobierno de

Cantabria y los secretarios judiciales destinados en
Cantabria, dentro de su ámbito de competencias y sin per-
juicio de las competencias que correspondan a otras
Administraciones o Instituciones, ejercerá las siguientes
funciones:

a) Informar los proyectos y objetivos que le sometan los
órganos de la Consejería de Presidencia y Justicia en

ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley
Orgánica del Poder Judicial, en relación, entre otras, con
las siguientes materias:

- Diseño, dimensión y organización de la Oficina
Judicial, con especial referencia al establecimiento de sis-
temas de gestión de calidad en los procedimientos y
métodos de trabajo.

- Estatuto jurídico del personal a que se refiere el libro
VI de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Conocer cualquier actuación que en materia de
medios personales o de provisión de medios materiales y
económicos lleve a cabo la Consejería de Presidencia y
Justicia, siempre que afecte directamente al desempeño
de las funciones de los secretarios judiciales en su calidad
de Directores de la Oficina Judicial.

c) Proponer a la Consejería de Presidencia y Justicia,
contenidos sobre programas de formación dirigidos a los
secretarios judiciales.

d) Informar previamente los planes y programas de
informatización de la Consejería de Presidencia y Justicia
que incidan directamente en la labor del secretario
Judicial y en la organización de la Oficina Judicial.

e) Proponer cualesquiera otras actuaciones que se esti-
men convenientes para el mejor desarrollo de la actividad
y del servicio público de la justicia.

Artículo 3.- Composición.
1.- El Órgano de colaboración entre el Gobierno de

Cantabria y los secretarios judiciales destinados en
Cantabria estará compuesto por:

a) En representación de la Consejería de Presidencia y
Justicia:

- El titular de la Consejería de Presidencia y Justicia,
que actuará como presidente del órgano.

- El titular de la Dirección General de Justicia.
- El titular de la Jefatura de Servicio de Personal y

Asistencia Social de dicha Dirección General, que actuará
como secretario.

b) En representación de los secretarios judiciales:
- El titular de la Secretaría de Gobierno del Tribunal

Superior de Justicia de Cantabria.
- Dos secretarios judiciales destinados en Cantabria

elegidos por el secretario de Gobierno.

Artículo 4.- Normas de funcionamiento.
1.- El mandato de los vocales electos del órgano de

colaboración entre el Gobierno de Cantabria y los secre-
tarios judiciales de Cantabria tendrá carácter bianual.

2.- El presidente acordará la convocatoria de las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias del órgano de colabora-
ción siempre que lo estime conveniente, y en todo caso,
cuando así se lo solicite el titular de la Secretaría de
Gobierno o la mayoría de sus miembros mediante pro-
puesta razonada.

En función de los temas a tratar el presidente podrá
convocar a sus reuniones a personal técnico o a cargos
del Gobierno de Cantabria, y el titular de la Secretaría de
Gobierno, en iguales circunstancias, a otros secretarios
judiciales, y, si lo estimaran oportuno, podrán proponer la
creación de grupos de trabajo para el estudio y elabora-
ción de informes o propuestas relativas a cuestiones
específicas.

3.- La Comisión podrá aprobar un Reglamento interno
de funcionamiento, en el que se establezca, entre otros
extremos, el régimen de suplencias de sus miembros para
los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

4.- En lo no previsto expresamente este órgano se ajus-
tará en cuanto a su funcionamiento a lo dispuesto en la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común.
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Artículo 5.- Indemnización por asistencias.
La concurrencia a las sesiones del órgano de colabora-

ción entre el Gobierno de Cantabria y el Secretariado
Judicial de Cantabria, debidamente justificadas por el
secretario del órgano, dará origen a las indemnizaciones
que correspondan conforme a lo previsto en el Decreto
137/2004, de 15 de diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 28 de febrero de 2008.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
Y JUSTICIA,

José Vicente Mediavilla Cabo

08/2870

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Aprobación definitiva de modificación e imposición de
diversas Ordenanzas Fiscales.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28
de enero de 2008 adoptó los siguientes acuerdos:

- No estimar el recurso presentado contra la aprobación
inicial de las siguientes Ordenanzas:

· Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

· Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por el
Uso y Prestación de los Servicios Avanzados de Tele-
comunicaciones.

· Ordenanza reguladora de la Ocupación de la Vía
Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares.

· Ordenanza Municipal reguladora de las Subvenciones
para Fines Culturales, Deportivas, Sociales y Asisten-
ciales.

- Estimar el recurso presentado contra la aprobación ini-
cial de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Aprobación definitiva de las modificaciones de las
siguientes Ordenanzas:

· Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

· Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por el
Uso y Prestación de los Servicios Avanzados de Tele-
comunicaciones.

· Ordenanzas Fiscal reguladoras del Precio Público por
la Prestación del Servicio Público de Recogida de Perros
Sueltos, Abandonados o Desahuciados.

· Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Acuerdo de imposición y aprobación definitiva de las
siguientes Ordenanzas:

· Ordenanza reguladora de la Ocupación de la Vía
Pública con Terrazas y Estructuras Auxiliares.

· Ordenanza Municipal reguladora de las Subvenciones
para Fines Culturales, Deportivas, Sociales y Asistenciales.

En cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se procede a la publicación íntegra de las mis-
mas:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 2: Sobre las cuotas municipales, provinciales o
nacionales fijadas en las tarifas del Impuesto se aplicará,
en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado
en función del importe neto de la cifra de negocios del
sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neto de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se
refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios
del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de
actividades económicas ejercidas por él y se determinará
de acuerdo con lo previsto en el artículo 82.1c de esta Ley.

VIGENCIA: La presente Ordenanza entrará en vigor una
vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento y publi-
cado su texto completo en el Boletín Oficial de Cantabria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 3
1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, 
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que 
sean súbditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su exten-
sión y grado.

Asimismo los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus funcionarios
o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heri-
dos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por el RD 2.822/1998, de
23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exen-
ción se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstan-
cias, tanto a los vehículos conducidos por personas con
discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios
de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considera-
rán personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

f) Los autobuses, microbuses y de más vehículos desti-
nados o adscritos al Servicio de Transporte Público
urbano siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de la cartilla de inspección agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren
los párrafos e) y g) del apartado 1 del presente artículo,
los interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del
beneficio. Declarada ésta por la Administración Municipal
se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones previstas en los apartados e) y g) surti-
rán efectos tributarios a partir del ejercicio inmediatamente
posterior a aquel en que se solicite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo
párrafo e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar:
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